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INFORME DE AUDITORÍA



OHM£CO. 
Auditores y Consultores 

INFORME DEL AUDITOR IND! 

  

Als Accionistas de 
FERRO ALEACIONES S.A, FALESA 
Guayaquil, Ecuador 

Opinión. 

Hemos auditado los estados financieros de FERRO ALEACIONES S.A, FALESA (a 
Compañia), que comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre del 
2019, ol estado de resultados Integrales, estado de cambios en el patrimonio y estado 

de fujos de afecto, porel año terminado en ésa fecha, así como las notas explicativas 
alos estados financieros que incluyo un sumario de las principales políticas contables 

   

En nuestra opinión, los estados financieros acjuntos presentan razonablemente, en 
todos los aspectos importantes, la posición financiera de la Compañía l 31 de diciembre: 

del 2019, así como su desempeño financiero y flujos de efactivo porel año terminado a 
sa fecha, de acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera para 
Pequeñas y Medianas Empresas (NIF para las PYMES) 

  

Fundamento de la opinión 

Hemos levado a cabo nuestra auditoria de conformidad con las Normas ntemacionales 
de Auditoria (NIA). Nuestra responsablidad, de acuerdo con ésas normas, se describe 
en la sección de "Responsablidados del audlor en la aucoria de estados financieros" 
e nuestra Informe. Nosotros somos independientes de la Compañía de conformidad 
con el Código de Ética para Contadores Públicos emitido por el Consejo de Normas. 
Internacionales de Ética (ESBA por sus siglas en Inglés) y. hemos cumplido las otras. 
responsabildades éticas que se establecen en ol Código de Ética del Contador 
Ecuatoriano y en la normativa que al respecto, rige en la República del Ecuador 
Creemos que la evidencia de auditoria obtenida nos provee base suficiente y apropiada 

  

Posterior a la fecha sobre la cual so informa (31 de cciembre del 2019), mediante 
Decreto Ejecutivo No-1017 del 18 de marzo del 2020, se decaró el estado de excepción 
por calamidad pública en todo el teritaio ecuatoriano por la emergencia sanitaria, a 
causa de la pandemia COVID-19, Entra las medidas adoptadas para prevenir la 
transmisión del vis se incluyen la limitación a la movilidad, suspensión de vuelos y 
transporte interprovincial, cierre temporal de negocios, centros educativos y eventos 
masivos, así como de la jomada presencia de trabajo 
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En su análisis de negocio en marcha presentado en la Nota A “Análisis de Negocio en 
Marche" a los estados financieros, la Aciminisiración presenta sus consideraciones. 

sobre el mpacto del COVID-18 en el gro de sus operaciones y la presentación de sus 
estados financieros, la cual concluye que su impacto no será significativo. Nuestra 
opinión no se modilca por este asunto. 

Otros asuntos. 

Los estados financieros de la Compañía, correspondientes al ejercicio terminado al 31 
de diciembre del 2018, fueron auditados por ctros aucitoras quienes expresaron una. 
opinión sn salvedad con fecha 18 de abril del 2019, 

  

Responsabilidad de la Administración sobre los Estados Financieros 

La Administración de la Compañía es la responsable de la proparación y presentación 
razonable de los estados financieros de acuerdo con NIF para las PYMES y de la 
implemertacón de los contoles internos necesarios, que permitan la elaboración de 
estados financieros lbres de erores materiales, debido a frauda o eror 

En la preparación de los estados financieros, la Administración os la responsable de 
terminar la habildad de la Compañía para continuar como negocio en march 
revelando, ses aplicable, asuntos relacionados con el negocio en marcha y usando la 
baso contable de negocio en marcha, a menos que se intente liquidar la Compañía o 
cesar operaciones ono tone otra alternativa real que hacerlo. 

    

  

Los encargados de la Administración son los responsables de supervisar el proceso. 
sobre reportes financieros de la Compañía. 

Responsabilidad del Auditor en la Auditoría a los Estados Financieros 

El objeto de nuestra auditoria es obtener una seguridad razonable de sl, los estados 
financeros de la Compañia, tomados en conjunto, están ibres de errores materales, 
debido a fraude o erro y, emitir el informe del auditor donde se Incluye nuestra opinión. 
Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, pero no es una garantía de que una. 
auditoria realizada de conformidad con las NIA,siempro detecta los orrores materiales, 
de existir Los ertoros se pueden originar por fraudes o errores y se considoran 
materiales s, individualmente o en su agregado, pueden influenciar en las decisiones. 
económicas de los usuarios que toman como referencia éstos estados financieros. 

¡Como parte de una auditoría conducida de acuerdo con IA, nosotros utlizamos nuestro 
juicio profesional y mantenemos ol escoptcismo profesiona, durante la ejecución de la 
auditoria. También 
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+  Identlicamos y evaluamos los riesgos de incorrección material en los estados 
financieros, ya sea por fraude o eror y diseñamos y ejecutamos procedimientos de 
audtoña que respondan a ésos riesgos, obteniendo evidencia de auditoria 
suficiente y apropiada, para proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo 
¿e no detectar un error material resultante de fraude, es mayor del que se origina 
en un error, ya que el fraude puede implicar colusión, flsicación, omisiones 
intencionadas, torgiversaciones o que superó al conta! interno.   

+ Obluvimos un entendimiento del control interno relevante para la auditor! 
fin de diseñar procedimientos de auditcria que sean apropiados en las 
circunstancias, poro no con el propósito de expresar una opinión sobre la eficacia 
el control Interno de la Compañía 

  

+ Evaluamos lo apropiado de las políticas contables utizadas y la razonabilidad de 
las estimaciones contables y las revelaciones correspondentes realizadas por la 
Administración 

  

+  Evaluamos lo apropiado de las bases contables utlzadas por la Adminisración, 
considerando el principio de negocio en marcha, y sobre la base de la evidencia de 
autoria obtenida, concluimos sobre si existe o no incertidumbre material 

relacionada con eventos o con condiciones que puedan crear dudas importantes 
sobre la hablidad de la Compañía para continuar como negocio en marcha, Si 
concluimos que exete una Incertidumbre materia, se requiere que llamemos la 
atención en nuestro Informe de auditoría sobra la correspondiente Información 
revelada en los ostados financieros o, sí dichas rovelaciones no son adecuadas, 
que expresemos una opinión modilcaca. Nuestras conclusiones ne basan en la 

hasta la fecha de nuesto Informa de auditoría. 
Sin embargo, eventos o condiciones futuras pueden causar condiciones para que 

la Compañía no pueda continuar como negacio en marcha. 

      

+  Evaluamos la presentación en conjunto, estructura y contenido general de los 
estados financieros, incluyendo revelaciones y, si los estados financieros 

representan las transacciones y los hechos subyacentes, de manera que se logre 
la presentación razonable. 

Nosotros comunicamos a la Administración de la Compañía, entre otros asuntos, el 
alcance y cronograma planeados para la auditoria y los hallazgos. significativos 
determinados en la audloría, incluyendo las deficiencias significativas en el contral 
inteno que identlicamos durante la ejecución de nuestra auditoria 

  

También hemos proporcionado a la Administración de la Compañía, una declaración de 
que hemos cumpldo con los requerimientos éticos relevantes, n relación con nuestra 
Independencia y les hemos comunicado todas las relaciones y otros asuntos que 

razonablemente puedan hacer pensar que afecta nuestra independencia y, de ser el 
caso, las seguridados adoptadas. 
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Adore y Cons 

Entre las cuestiones que han sido cbjeto de comunicación con os responsables de la 
Administración de la Compañía, determinamos las que han sido de la mayor 

sigrificatividad en a auditoría delos estados financieros del periodo actual y que son, 
“en consecuencia, las cuestiones claves de a auditoria, Describimos esas cuestiones en 
nuestro informe de audiría salvo que las disposiciones legales o reglamentarias 
prohíban revelar públicamente la cuestión o, en circunstancias extremadamente poco 

frecuentes, determinamos que una cuestión no se debería comunicar en nuestro informe: 
porque puede preverse razonablemente que las consecuencias adversas de hacerlo 
superarían los beneficios de interés público de la misma. 

  

Informe sobro los requerimientos legales y regulatorios: 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 102 dea Ley de Régimen Tributario Intemo, 
es responsabilidad del auditor externo incluir en su informe de aucitoria a los estados 
financieros, una opinión sobre el cumplimiento de las obligaciones trtbutarias de la 
compañía auditada. Para el efecto, la Resolución NAC-OGERCGC15-00003218 y sus. 
reformas, emlidas porel Director del Sendcio de Rentas Intemas (SR!) establece las 
Normas para la Elaboración y Presentación del Informe de Cumplimiento Tributario y 
sus Anexos. Nuestra opinión sobre el cumplimiento tributario se basa en la revisión de 
los anexos que para el efecto eme el SRI y cuya fecha de presentación del informe y 
anexos es conforme al noveno digo del RUC del auditado. A la fecha de emisión de 

nuestro informe de auditoria, el SRI no ha publicado dicha información, por lo que 
ercemos nuestra opinión al respecto, en un informe por separado, 

ome ¿ql 
Guayaquil, Ecuador 
RNAE - 833 

OHME£CO. LGS:


